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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 
DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA PROMOVIDA POR 
EMILIANO ENRIQUE CONTRERAS PEREZ CONTRA TULIO DAVID LLORENTE 
ESPITIA. RADICADO. No. 230013105002-2023-00100-00. 
 
 

JUNIO DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 
  

Decídase si se admite o no la anterior demanda.  
 
Es preciso anotar que el artículo 25 del estatuto procesal laboral establece los requisitos 
que deberá contener toda demanda ordinaria laboral de primera instancia, manifestando 
Así los siguientes: 

 
1. La designación del juez a quien se dirige.  

2. El nombre de las partes y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden 

comparecer por sí mismas.  

3. El domicilio y la dirección de las partes, y si se ignora la del demandado o la de su representante 

si fuere el caso, se indicará esta circunstancia bajo juramento que se entenderá prestado con la 

presentación de la demanda.  

4. El nombre, domicilio y dirección del apoderado judicial del demandante, si fuere el caso. 5. La 

indicación de la clase de proceso.  

6. Lo que se pretenda, expresado con la precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán 

por separado.  

7. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, clasificados y enumerados.  

8. Los fundamentos y razones de derecho.  

9. La petición en forma individualizada y concreta de los medios de prueba, y  

10. La cuantía, cuando su estimación sea necesaria para fijar la competencia. Cuando la parte pueda 

litigar en causa propia, no será necesario el requisito previsto en el numeral octavo.  

 

 
Por otro lado, el artículo 28 del mismo estatuto- estructura actual- art. 15, ley 712 del 
2001, indica que, si la demanda no reúne los requisitos exigidos por el artículo 25, se 
devolverá al demandante para que un término de cinco (5) días subsane las deficiencias 
de que adolece, además de lo anterior, deberá darse aplicación a la Ley No. 2213 del 13 
de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto 
legislativo 806 del 4 de junio de 2020.  
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Se observa, que la misma reúne todos los requisitos adicionales impuestos en la 
Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de la cual se establece la vigencia 
permanente del decreto legislativo 806 del 4 de junio de 2020.,  

 
Acorde con lo anterior, examinado el libelo introductorio el despacho establece que 

este cumple los requisitos impuestos en las disposiciones transcritas, las que son 
aplicables al caso bajo estudio atendiendo a que el mismo Decreto 806 en su parte motiva 
preceptuó “Que estas medidas, se adoptarán en los procesos en curso y los que se 
inicien luego de la expedición de este decreto”; aunado a que el referido decreto fue 
expedido por la necesidad de “crear un marco normativo que se compadezca con la 
situación actual que vive el mundo y especialmente Colombia, que perdure durante 
el estado de emergencia sanitaria, y que establezca un término de transición 
mientras se logra la completa normalidad y aplicación de las normas ordinarias. 

 
Retomando éste caso concreto, tenemos que luego de un cuidadoso examen del 

escrito demandatorio, se tiene que están suplidos cabalmente los requisitos de ley por lo 
que el despacho procederá a ADMITIR la presente acción.   

 
Se advierte a la parte demandada que la notificación del auto admisorio de la 

demanda podrá ser realizada tanto por la secretaria del despacho como por la parte 
demandante, y para dichos efectos se tendrá como válida la primera notificación o 
mensaje de datos que se remita al correo electrónico de la demandada, con acuse de 
recibido y/o prueba de entrega al destinatario; ello a efectos de contabilizar el termino 
para dar contestación a la demanda. 
 

En atención a lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
MONTERIA,  

 
ORDENA: 

 
PRIMERO: ADMITASE la presente demanda ordinaria laboral promovida por EMILIANO 
ENRIQUE CONTRERAS PEREZ por conducto de apoderado judicial contra TULIO 
DAVID LLORENTE ESPITIA. 
 
SEGUNDO: De conformidad con la Ley No. 2213 del 13 de junio de 2022, por medio de 
la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 del 4 de junio de 
2020. NOTIFIQUESE Y CORRASE TRASLADO al señor TULIO DAVID LLORENTE 
ESPITIA, a través de la dirección electrónica aportada por la parte actora en el escrito de 
demanda, es decir: correo electrónico: tuliodavidllorente@hotmail.com  o a través de su 
número de WhatsApp celular 3136578483. la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr a partir del día siguiente por diez (10) días hábiles, - Art. 38 
Ley 7l2/2003, para que la conteste en los términos del artículo 31 ibídem. Remítase las 
copias de ley en formato digital.  
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Se advierte a la parte demandada que la notificación del auto admisorio de la 
demanda podrá ser realizada tanto por la secretaria del despacho como por la parte 
demandante, y para dichos efectos se tendrá como válida la primera notificación o 
mensaje de datos que se remita al correo electrónico de la demandada, con acuse 
de recibido y/o prueba de entrega al destinatario; ello a efectos de contabilizar el 
termino para dar contestación a la demanda. 
 
TERCERO: RECONOZCASE Y TÈNGASE, al Doctor. JOSE CARLOS MORELOS 
CORDERO, identificado con C.C. No. 1.063.727.655 y T.P. No. 404.634 Como abogado 
del demandante, en los términos y para los fines consignados en el memorial poder.  
 
CUARTO: Se presume que los documentos aportados en esta demanda corresponden a 
unos documentos originales y permanecerán bajo la guarda y custodia de la parte 
demandante, quien, de ser requerido para su presentación, deberá suministrarlos sin 
dilación alguna. 
 
QUINTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por TYBA 
Justicia XXI WEB 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

KAREM STELLA VERGARA LOPEZ 
JUEZA 

 
  E/L.O.T. 
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